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Adición 

Introducción 

1. En el presente informe y sus anexos figura la información recibida por la Secretaría hasta el 7 de 
septiembre de 2006 y el 13 de octubre de 2006, de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. La información complementa y pone al 
día la que se presentó en los documentos UNEP/OzL.Pro.18/9 y UNEP/OzL.Pro.ImpCom/37/2. El 
Comité de Aplicación examinará los elementos de la información relacionados con el cumplimiento y 
formulará recomendaciones a la Reunión de las Partes. Al texto en inglés de los anexos no se le hizo 
una corrección oficial de estilo. 

                                                                  
∗  UNEP/OzL.Pro.18/1. 
+ UNEP/OzL:Pro/ImpCom/37/1. 
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A. Estado de la presentación de datos de nivel básico por las Partes que operan 
al amparo del artículo 5 (párrafos 3 y 8 ter del artículo 5) 

2. Sobre la base de la ratificación reciente de tratados, la República Democrática Popular Lao, 
cuya obligación de notificar sus datos de referencia entró en vigor después del 7 de septiembre de 2006, 
es la única nueva Parte que opera al amparo del artículo 5 que no ha presentado los datos 
correspondientes a uno o más de los años necesarios para determinar su nivel básico para las sustancias 
del anexo E, como se reseña en el cuadro 1 infra. 

Cuadro 1: Partes que no han presentado aún los datos de nivel básico 

Anexos respecto de los cuales 
no se han presentado datos de 

nivel básico 

Parte Anexo 

Años sobre los 
cuales no se han 
presentado datos Observaciones 

República Democrática 
Popular Lao 

E 1995–1996 Ratificó la Enmienda de Copenhagen el 28 de 
junio de 2006 y está recibiendo asistencia en la 
reunión de datos a través de un proyecto de 
fortalecimiento institucional que ejecuta el 
PNUMA.  

B. Estado del cumplimiento de los requisitos de presentación de datos anuales 
(párrafos 3, 3 bis y 4 del artículo 7) durante el período comprendido entre 
1986 y 2005 

3. Con posterioridad al 7 de septiembre de 2006, presentaron datos correspondientes a 2005 otras 
37 Partes. En el anexo I del presente informe figuran las cifras de la producción y consumo calculados 
para esas Partes sobre la bese de los datos recibidos. 

4. Hasta el 13 de octubre de 2006 un total de 177 Partes (133 que operan al amparo del artículo 5 y 
44 que no operan al amparo de ese artículo) habían observado en su totalidad sus obligaciones de 
presentación de datos para el período 1986-2005 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7. En el 
anexo II del presente informe figura una lista completa de esas Partes. 

5. Las Partes que figuran a continuación, que debían presentar los datos correspondientes a 2005 
antes del 30 de septiembre de 2006, al 13 de octubre aún no los habían presentado: Arabia Saudita, Côte 
d'Ivoire, Emiratos Árabes Unidos, Gambia, Guinea, Islas Salomón, Letonia, Malta, Mauritania, Niue, 
Palau, Somalia, Uzbekistán y Venezuela (República Bolivariana de). 

C. Estado del cumplimiento de las medidas de control durante 2005 por las 
Partes que no operan al amparo del artículo 5 

6. En el cuadro 2 infra se muestran los casos adicionales de desviación respecto del calendario de 
reducción del consumo que se infiere de los datos correspondientes a 2005 presentados por las Partes 
que no operan al amparo del artículo 5 después del 7 de septiembre de 2006. 
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Cuadro 2: Desviación respecto del calendario de reducción del consumo en 2005 por Partes que 
no operan al amparo del artículo 5 

Toneladas PAO 
Parte Anexo/ Grupo Nivel 

básico 
Consumo 
en 2005 

Explicación u observación 

1. Australia E/I (metilbromuro) 422,4 69,738 
Exención para usos críticos otorgada con arreglo a 
las decisiones Ex.1/3 y XVI/2. 

2. Comunidad 
Europea E/I (metilbromuro) 11.530 1.404,724

Exención para usos críticos otorgada con arreglo a 
las decisiones Ex.1/3 y XVI/2. Los datos sobre 
importaciones presentados anteriormente habían 
sido superiores a las importaciones reales y, por lo 
tanto, los datos corregidos eximían a la Parte del 
supuesto exceso de consumo. 

B/II (tetracloruro de 
carbono) 74.879,2 31,4974 Usos analíticos y de laboratorio 

B/III 
(metilcloroformo) 17.278,6 0,0611 Usos analíticos y de laboratorio 3. Japón 

E/I (metilbromuro) 3.664,116 356,997 
Usos críticos exentos de conformidad con las 
decisiones Ex.1/3 y XVI/2.  

4. Liechtenstein B/II (tetracloruro de 
carbono) 0 0,011 Usos analíticos y de laboratorio. 

5. Nueva 
Zelandia E/I (metilbromuro) 81 17,82 

Usos críticos exentos de conformidad con la 
decisión XVI/2. 

B/II (tetracloruro de 
carbono) 4,73 1,925 Usos analíticos y de laboratorio. 

C/III 
(bromoclorometano) –  0,0444 Usos analíticos y de laboratorio. 6. Suiza 

E/I (metilbromuro) 25,8 2,598 
Usos críticos exentos de conformidad con la 
decisión XVI/2. 

A/I (CFC) 305.963.6 1.496,6
Usos esenciales exentos de conformidad con la 
decisión XV/4(2). 7. Estados 

Unidos de 
América E/I (metilbromuro) 15.317,4 4.353,00

Usos críticos exentos de conformidad con la 
decisión  Ex.1/3.  

Notes 

⇒ “Pendiente de aclaración” significa que el consumo no está plenamente amparado por usos exentos o 
permitidos y que el supuesto exceso de consumo está pendiente aún de aclaración o se debe justificar.  

⇒ Los usos analíticos y de laboratorio están amparados por una exención general por ser usos esenciales para 
Partes que no operan al amparo del artículo 5 (decisiones IV/25, XV/8 y XVI/16). 

⇒ En el Protocolo no se define un nivel básico para el grupo III del anexo C (bromoclorometano), ya que la 
eliminación es inmediata tras la aprobación de la enmienda – véase la desviación en el caso de Suiza. 

⇒ El renglón de la Comunidad Europea para el metilbromuro se incluyó para reflejar la información corregida 
que reemplaza a la del documento UNEP/OzL.Pro.18/9. 
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7. En el cuadro 3 infra figura una lista de los casos adicionales de desviación respecto de los 
calendarios de reducción de la producción, según se infiere de los datos correspondientes a 2005 
presentados por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 después del 7 de septiembre de 2006.  

Cuadro 3: Desviación respecto de los calendarios de reducción de la producción en 2005 por  
Partes que no operan al amparo del artículo 5 

Toneladas PAO 
Parte Anexo/ Grupo Nivel 

básico 
Producción 

de 2005 
Explicación u observación 

B/II (tetracloruro 
de carbono) 19.602 32,8174 Usos analíticos y de laboratorio. 

B/III 
(metilcloroformo) 15.636,4 399,9011 

Producción para satisfacer necesidades básicas internas 
de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y para 
usos analíticos y de laboratorio 

1. Japón 

E/I (metilbromuro) 3.376,116 345,957 

Pendiente de aclaración. Del consumo total, 317,0766 
toneladas PAO se notificaron en el marco contable 
como producción para usos críticos exentos de 
conformidad con las decisiones Ex.1/3 y XVI/2. Debe 
justificarse la cantidad restante de 28,8804 toneladas 
PAO. 

A/I (CFC) 311.021,2 210,8 

Producción para usos esenciales exentos, para usos 
analíticos y de laboratorio y para satisfacer necesidades 
básicas internas de las Partes que operan al amparo del 
artículo 5. 

B/III 
(metilcloroformo) 31.517 124,5 

Producción para satisfacer necesidades básicas internas 
de las Partes que operan al amparo del artículo 5 

2. Estados 
Unidos 
de 
América 

E/I (metilbromuro) 16,908 6.589,2
Producción para usos críticos exentos y para satisfacer 
necesidades básicas internas de las Partes que operan al 
amparo del artículo 5. 

Notas 
⇒ “Pendiente de aclaración” significa que la producción no está plenamente amparada por usos exentos o 

permitidos y que el supuesto exceso de producción está pendiente aún de aclaración o se debe justificar.  
⇒ En las medidas de control se prevé la producción para satisfacer necesidades básicas internas de Partes que 

operan al amparo del artículo 5. 

D. Estado del cumplimiento de las medidas de control en 2005 por las Partes 
que operan al amparo del artículo 5 

8. En el cuadro 4 infra se incluye una lista de los casos adicionales de desviación respecto de los 
calendarios de reducción del consumo, según se infiere de los datos correspondientes a 2005 
presentados por las Partes que operan al amparo del artículo 5.  
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Cuadro 4: Desviación respecto de los calendarios de reducción del consumo en 2005 por las Partes 
que operan al amparo del artículo 5 

Toneladas PAO 
Parte 

Anexo
/ 
Grupo Nivel básico Consumo en 

2005 Porcentaje
Explicación u observación 

1. Bolivia B/II  0,300667 0,11 36,6 Pendiente de aclaración. 

2. Bosnia y 
Herzegovina A/I 24,16667 50,829 210,3 

Dentro del compromiso de 102.1 
toneladas PAO que figura en la decisión 
XV/30. 

3. Ecuador E/I  66,228 153 231,0 Pendiente de aclaración. 

4. Guatemala E/I  400,6995 522,792 130,5 

Pendiente de aclaración. El consumo 
excede del compromiso de 360 
toneladas PAO establecido en la 
decisión XV/34. 

A/I  210,56 250,748 119,1 Pendiente de aclaración. 
5. Paraguay 

B/II  0,597667 6,842 1144,8 Pendiente de aclaración. 

6. Sudáfrica C/III   20,784 Pendiente de aclaración. 

Notas 

⇒ “Pendiente de aclaración” significa que el consumo no está plenamente amparado por usos exentos o 
permitidos y que el supuesto exceso de consumo está pendiente aún de aclaración o se debe justificar. 

⇒ En el Protocolo no se define un nivel básico para el grupo III del anexo C (bromoclorometano), ya que la 
eliminación es inmediata tras la aprobación de la enmienda – véase la desviación en el caso de Sudáfrica. 

E. Producción en 2005 de clorofluorocarbonos (CFC) en las Partes que no 
operan al amparo del artículo 5 para satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 (Decisión 
XVII/12(2))  

9. En el cuadro 5 infra se presenta información adicional (remitida después del 7 de septiembre de 
2006) sobre los niveles de producción de 2005 que se han notificado en relación con los CFC en las 
Partes que no operan al amparo del artículo 5 para satisfacer las necesidades básicas internas (NBI) de 
las Partes que operan al amparo del artículo 5, en comparación con su producción permitida que se 
indica en el artículo 2A del Protocolo, junto con los datos de que se dispone sobre la transferencia de 
derechos de producción.  

Cuadro 5: Producción en 2005 de CFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5  

Nombre del país 
Cupo de producción 
permitido para NBI

Producción de 
2005 para NBI 

Transferencia o recibo en 2005 de derechos de 
producción para NBI 

Estados Unidos de 
América 2.539,191* 60.4 - 

* Los cupos permitidos de producción para NBI de los Estados Unidos de América están sujetos a 
confirmación. 
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